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Aprueban cuatro (04) fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas

Resolución Ministerial N.° 146-2021-Vivienda

Lima, 14 de mayo del 2021

Vistos: los memorándums N.° 176-2021-Vivienda/VMVU/PMIB y N.° 243-2021-Vivienda/VMVU/PMIB del Programa Mejoramiento Integral de Barrios; los Oficios N.° 086-2021-Vivienda-VMVU/DGPRVU, N.° 112-2021-Vivienda-VMVU/DGPRVU, y el Informe N.° 147-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo; el Oficio N.° 000168-2021-Perú Compras-Perú Compras de la Central de Compras Públicas - Perú Compras; y el Informe N.° 330-2021-Vivienda/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, los artículos 4° y 6° de la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, MVCS), establecen que este ministerio tiene por finalidad normar y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el territorio nacional; promueve además la inversión en infraestructura y equipamiento en los centros poblados; es el órgano rector de las políticas nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su competencia, que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del proceso de descentralización, y en todo el territorio nacional; y, tiene como una de sus competencias exclusivas, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución de las políticas nacionales y sectoriales así como la gestión de los recursos del sector;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.° 082-2019-EF, establece que los ministerios están facultados para uniformizar los requerimientos en el ámbito de sus competencias a través de un proceso de homologación; debiendo elaborar y actualizar su Plan de Homologación de Requerimientos conforme a las disposiciones establecidas por la Central de Compras Públicas - Perú Compras (en adelante, Perú Compras); una vez aprobadas las fichas de homologación deben ser utilizadas por las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de la ley, inclusive para aquellas contrataciones que no se encuentran bajo su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de contratación;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N.° 344-2018-EF (en adelante, Reglamento de la Ley N.° 30225), prescribe que mediante la homologación los ministerios establecen las características técnicas y/o requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas por Perú Compras;

Que, asimismo, el numeral 31.1 del artículo 31 del Reglamento de la Ley N.° 30225, establece que la aprobación, la modificación y la exclusión de la ficha de homologación se efectúa mediante resolución del titular de la entidad que realiza la homologación, conforme al procedimiento y plazos que establezca Perú Compras; dichos actos cuentan con la opinión favorable de Perú Compras y se publican en el Diario Oficial “El Peruano”; la facultad del titular a que se refiere este numeral es indelegable;

Que, por Resolución Jefatural N.° 069-2020-Perú Compras, se aprueba la Directiva N.° 006-2020-Perú Compras denominada “Proceso de Homologación de Requerimientos” (en adelante, Directiva N.° 006-2020-Perú Compras);

Que, mediante el Oficio N.° 086-2021-Vivienda-VMVU/DGPRVU, la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, solicita a Perú Compras, opinión respecto a la viabilidad de cuatro (04) proyectos de fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, para lo cual remite, el Informe Técnico N.° 016-2021/VMVU-PMIB/pochar adjunto al Memorándum N.° 176-2021-Vivienda/VMVU/PMIB, del Programa Mejoramiento Integral de Barrios, con el que se sustenta el pedido efectuado;

Que, con el Oficio N.° 112-2021-Vivienda-VMVU/DGPRVU, la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo, remite a Perú Compras, la subsanación de observaciones comunicadas mediante Oficio N.° 000071-2021-Perú Compras-GG, para lo cual traslada el Memorándum N.° 243-2021-Vivienda/VMVU/PMIB y el Informe Técnico N.° 051-2021/VMVU-PMIB/pochar, del Programa Mejoramiento Integral de Barrios;

Que, mediante el Oficio N.° 000168-2021-Perú Compras-Perú Compras, Perú Compras comunica a la Secretaría General del MVCS, entre otros, que “La Dirección de Estandarización y Sistematización, mediante Informe N.° 000053-2021-Perú Compras-DES, informó que, luego de haber realizado las evaluaciones respectivas, el Expediente de Solicitud de Opinión, presentado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - MVCS, para obtener la opinión favorable de Perú Compras, respecto de la viabilidad de cuatro (04) proyectos de Ficha de Homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, se ajusta a los lineamientos y requisitos previstos en la Directiva N.° 006-2020-Perú Compras denominada “Proceso de Homologación de Requerimientos”; además en el referido oficio se señala, que se cumple con hacer de conocimiento la opinión favorable, con la finalidad que se inicie el procedimiento de aprobación;

Que, el numeral 7.5 de la Directiva N.° 006-2020-Perú Compras establece que la ficha de homologación es el documento estándar mediante el cual los ministerios uniformizan sus requerimientos, estableciendo las características técnicas especificadas y/o requisitos de calificación y/o condiciones de ejecución, dentro del ámbito de sus competencias;

Que, el numeral 8.13 de la Directiva N.° 006-2020-Perú Compras, referido a la aprobación de la Ficha de Homologación, en su subnumeral 8.13.1 señala que “Contando con la opinión favorable de la Dirección de Estandarización y Sistematización de Perú Compras, la Ficha de Homologación será aprobada mediante resolución ministerial, la cual será publicada en el Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, en su subnumeral 8.13.2 refiere que “El ministerio deberá remitir a la Dirección de Estandarización y Sistematización de Perú Compras la resolución de aprobación y la Ficha de Homologación aprobada, el mismo día de publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, a efectos de gestionar su incorporación en la “Relación de Fichas de Homologación vigentes” publicada en el portal institucional de Perú Compras”;

Que, mediante el Informe N.° 147-2021-Vivienda/VMVU-DGPRVU, que contiene el Informe Técnico-Legal N.° 06-2021-Vivienda-VMVU-DGPRVU/DUDU-MCMB-mgph, la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo sustenta y propone el proyecto de resolución ministerial mediante la cual se aprueben cuatro (04) fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, las mismas que cuentan con la opinión favorable de la Dirección de Estandarización y Sistematización de Perú Compras;

Que, a través del Informe N.° 330- 2021-Vivienda/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión señalando que, desde el punto de vista legal, resulta viable expedir el proyecto de resolución ministerial que aprueba cuatro (04) fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas;

Que, estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden y contando con la opinión favorable de la Dirección de Estandarización y Sistematización de Perú Compras, corresponde emitir la resolución ministerial mediante la cual se aprueben cuatro (04) fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, la misma que debe ser publicada en el Diario Oficial “El Peruano” y remitida a Perú Compras el mismo día de su publicación;

De conformidad con la Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda, modificado por el Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda; el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N.° 082-2019-EF; el Reglamento de la Ley N.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N.° 344-2018-EF; y la Directiva N.° 006-2020-Perú Compras denominada “Proceso de Homologación de Requerimientos”, aprobada por la Resolución Jefatural N.° 069-2020-Perú Compras;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aprobación de fichas de homologación. Aprobar cuatro (04) fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, las mismas que, como anexo, forman parte integrante de la presente resolución ministerial.
Artículo 2°.- Remisión de resolución aprobatoria y fichas de homologación. Disponer que la Secretaría General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, remita a la Dirección de Estandarización y Sistematización de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, la presente resolución ministerial y las fichas de homologación de requisitos de calificación del plantel profesional clave para la consultoría de obras y ejecución de obras de pavimentación de vías urbanas, aprobadas en el artículo 1° que antecede, a efectos de gestionar su incorporación en la “Relación de fichas de homologación vigentes” publicadas en el portal institucional de dicha entidad.
Artículo 3°.- Publicación. Disponer que la presente resolución ministerial y su anexo se publiquen en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Solangel Fernández Huanqui

Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de mayo del 2021.
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